CONCURSO Nº 27-2010
[image: image1.png]


[image: image2.png]


[image: image3.png]


El Departamento de Gestión Humana,  con el fin de nombrar  en propiedad invita a las personas interesadas, a participar en el  concurso para la siguiente clase de puesto:
Inspector General 1
Tribunal de la Inspección Judicial

(Nombramiento por un período de 6 años)
Requisitos:

· Licenciatura en Derecho
· Incorporado al Colegio de Abogados de Costa Rica y encontrarse al día con sus obligaciones.

· Haber ejercido la profesión durante diez años, salvo que se trate de funcionarios judiciales con práctica judicial mínima de cinco años

· Ser costarricense en ejercicio de sus derechos ciudadanos

· Tener al menos 35 años de edad

· Dominio aceptable del manejo de paquetes informáticos básicos de oficina de uso institucional

· Cumplir con lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial 
INSCRIPCIONES:

· Las personas interesadas que cumplan con todos los requisitos, deberán presentar la boleta de participación correspondiente junto con su currículum actualizado, con los atestados que lo acrediten así como con fotografía reciente, en la Sección de Reclutamiento y Selección, sita tercer piso del edificio del O.I.J, I Circuito Judicial de San José. 
· Las solicitudes que ingresen de manera extemporánea, no serán consideradas.

· La boleta de participación podrán obtenerla en las siguientes direcciones electrónicas:

             intranet/personal/concursos.htm

www.poder-judicial.go.cr/personal/concursos.htm
 Observaciones

· La Comisión de Nombramientos del Poder Judicial, en reunión celebrada el tres de setiembre del dos mil diez, dispuso: “en virtud de lo que establece el artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en cuanto a la potestad de la Corte para designar al Jefe (Presidente) del Tribunal de la Inspección Judicial, solicitar al Jefe del Departamento de Gestión Humana, dejar sin efecto el Concurso No. 10-2010 para el cargo de Inspector General 2, categoría que corresponde al Presidente de dicho órgano disciplinario, y en su defecto publicar un nuevo concurso para el cargo de Inspector General 1, con el fin de que la Corte Plena nombre en primer lugar en la vacante que dejó el Lic. Macario Barrantes Ramírez, para posteriormente designar al nuevo Presidente o Presidenta del Tribunal de la Inspección Judicial”.
· De conformidad con lo indicado en la observación anterior, los oferentes que se inscribieron en el concurso 10-2010 y deseen participar para el cargo de Inspector General 1 (concurso 27-2010), únicamente deberán presentar la respectiva boleta de participación, pues los demás documentos ya fueron debidamente aportados. 
· Es obligación de cada oferente aportar las certificaciones o constancias de tiempo servido y experiencia profesional o ejercicio de la profesión, para acreditar el requisito de experiencia que estipula la ley. Se exceptúa la experiencia en el Poder Judicial, debido a que nuestra oficina cuenta con dicha información.

· De igual manera es responsabilidad de los aspirantes a este concurso aportar junto con el currículo solicitado, los atestados y demás documentos que desee sean considerados para este concurso.

· Este concurso se realiza de conformidad con el acuerdo de Corte Plena, sesión N° 05-10 del 15 de febrero del año en curso, artículo X y el artículo  186  de la Ley Orgánica  del Poder Judicial.

· Las propuestas de los candidatos(as) a nombrar serán realizadas por la Comisión de Nombramientos de Corte Plena, a través de una nómina. Posteriormente este último órgano realizará el nombramiento definitivo.

· Para todos los efectos, los oferentes deben indicar en la solicitud de participación, el  medio electrónico para recibir notificaciones. En el caso de no señalarlo, se exime de toda responsabilidad a la Sección de Reclutamiento y Selección y se tendrá por notificado 24  horas después de emitida la comunicación. (Art. 11, Ley de Notificaciones Judiciales). Cualquier cambio posterior, la persona deberá comunicarlo por escrito a esta Sección.
· Para consultas puede comunicarse con Henry Artavia  o Jenny Arce a los teléfonos 2295-4876 ó 2295-3193 (extensiones 4876 ó 3193) respectivamente, así como a los correos electrónicos hartavia@poder-judicial.go.cr ó jarcec@poder-judicial.go.cr 
	Período de Inscripción:

Inicia:  16 de setiembre de 2010
Finaliza:  27 de setiembre de 2010
Horario de atención al público de 7:30 a.m a 12:00 m.d  y de 1:00 a 4:30 p.m
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